
Comunicado en relación al llamado 5592/2020 - Técnicos Sociales Programa de
Atención Familiar

Pautas para la presentación de documentación:

En el período comprendido entre el 19 al 25 de junio de 2020, los postulantes deberán
enviar la siguiente documentación:

A) Currículum vitae abreviado, de un total de hasta 5 páginas.

B) Documentación que acredite cumplir con los requisitos excluyentes, a saber: en el caso
de profesionales, titulo habilitante; y en el caso de estudiantes, escolaridad que acredite
contar con el 80% de avance de la carrera.

C) Documentación que acredite la formación y experiencia requeridas, a saber: fotocopias
de  diplomas,  certificados,  cursos  (de  ser  posible  con  carga  horaria).  Los  documentos
emitidos en el extranjero, deben presentarse legalizados o apostillados, eventualmente
traducidos  en  caso  de  ser  necesario.  Cuando  refieran  a  educación  formal,  para  ser
considerados, deben contar con la reválida correspondiente.
En cuanto a la experiencia requerida, podrá acreditarse mediante carta emitida por la
empresa/organismo  empleador  en  papel  membretado  con  constancia  del  período
trabajado y detalle de tareas realizadas.

D) En relación a la zona para la cual se postula, deberá enviarse constancia de domicilio
que acredite residir  en el  departamento (puede ser factura de servicios a nombre del
candidato de la que surja domicilio en el departamento o solicitarla en la comisaría de su
barrio).

E) Asimismo, para completar el envío de la documentación, deberá agregarse el formulario
que figura adjunto a este comunicado, en relación a la aplicación del art. 4 de la Ley
19.122, que deberá ser completado por todos los candidatos sin excepción.

El no envío de alguno de estos documentos, descalificará inmediatamente a los
candidatos.

Se deberá enviar un correo electrónico, según zona a la que postula, a las siguientes
direcciones:

Montevideo: llamadocercaniasmvd@mides.gub.uy
Canelones: llamadocercaniascanelones@mides.gub.uy
Artigas: llamadocercaniasartigas@mides.gub.uy
Durazno: llamadocercaniasdurazno@mides.gub.uy
Flores: llamadocercaniasflores@mides.gub.uy
Florida: llamadocercaniasflorida@mides.gub.uy
Maldonado: llamadocercaniasmaldonado@mides.gub.uy
Paysandú: llamadocercaniaspaysandu@mides.gub.uy
Río Negro: llamadocercaniasrionegro@mides.gub.uy
Rivera: llamadocercaniasrivera@mides.gub.uy
San José: llamadocercaniassanjose@mides.gub.uy



Tacuarembó: llamadocercaniastacuarembo@mides.gub.uy

En  el  asunto  del  mail  debe  estar  claramente  identificado  el  número  de  llamado  y  el
número de postulante asignado por Uruguay Concursa.

Pasaran a la instancia de entrevista, aquellos postulantes que hayan obtenido un puntaje
de al menos 40 puntos.



Formulario en relación a la aplicación del art. 4 de la Ley 19.122

Ley Nº 19.122 – AFRODESCENDIENTES -NORMAS PARA FAVORECER SU PARTICIPACIÓN
EN  LAS  ÁREAS  EDUCATIVA  Y  LABORAL.  Disponible  en:
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp3222082.htm 

Art. 4. - “Los Poderes del Estado, el Tribunal de Cuentas, la Corte Electoral, el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, los
Servicios Descentralizados y las personas de derecho público no estatal, están obligados a
destinar el 8% (ocho por ciento) de los puestos de trabajo a ser llenados en el año, para
ser  ocupados  por  personas  afrodescendientes  que  cumplan  con  los  requisitos
constitucionales y legales para acceder a ellos, previo llamado público. Tales entidades
deberán destinar los porcentajes del crédito asignado para cubrir los puestos de trabajo en
cada uno de los llamados específicos que se realicen, en cumplimiento de lo dispuesto en
el inciso anterior. (...)”

Se solicita complete el siguiente cuadro, con sus datos personales, donde dice Aplica Ley
19122 se deberá completar con SI / NO (no será válido otra respuesta)

Cédula de Identidad

Nro de Inscripción UC

Ascendencia Racial

Aplica Ley 19.122
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